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ANUNCIO de 5 de agosto de 2013 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de transportes. (2013082830)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus correspondientes destinatarios las
notificaciones de resoluciones sancionadoras definitivas correspondientes a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra las citadas resoluciones se podrá interponer, en
el plazo de un mes, el correspondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

Mérida, a 5 de agosto de 2013. La Jefa de Sección de Instrucción de Expedientes Sanciona -
dores, PA, El Técnico Superior en Administración, PEDRO MARTÍN YELMO.

A N E X O

Expediente Interesado Infracción Sanción

CC1203/12 GROUPVISION CONSULTING, SL ART.141.31 LOTT, 
140.1.6 LOTT 1.501,00 EUROS

CC1389/12 MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ, SL ART. 140.24 LOTT 2.001,00 EUROS

BA0895/12 MARTÍNEZ GALASTEGUI, SL ART. 141.31 LOTT, 
140.1.6 LOTT 1.501,00 EUROS

BA1022/12 PHILIPS IBÉRICA, SA ART. 141.19 LOTT 1.001,00 EUROS

BA1044/12 GREEN AEROSTACION, SL ART. 141.31 LOTT, 
140.1.6 LOTT 1.501,00 EUROS

BA1045/12 IÑAKI MARTINEZ BERROZABAL ART. 141.31 LOTT, 
140.1.9 LOTT 1.501,00 EUROS

BA1046/12 MARÍA DEL CARMEN GALLEGO SANDOVAL ART. 141.31 LOTT, 
140.1.6 LOTT 1.501,00 EUROS

• • •

ANUNCIO de 5 de agosto de 2013 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de transportes. (2013082831)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesados la notificación de las re-
soluciones de sobreseimiento y archivo correspondientes a los expedientes sancionadores que
se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá interponer, en el plazo de un mes, el co-
rrespondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Vivienda, Ordena -
ción del Territorio y Turismo. 

Mérida, a 5 de agosto de 2013. La Jefa de Sección de Instrucción de Expedientes Sanciona -
dores, PA, El Técnico Superior en Administración. PEDRO MARTÍN YELMO.

A N E X O

Expediente Interesado

CC0537/12 COOABIPUERTO SC DE TRABAJOS ASOCIADOS

CC0538/12 GLEZ SANTOS CONSTRUCCIÓN Y MATERIALES, SL

CC0563/12 GANADOS COMVEGA, SL

CC0565/12 ILIE MUSTACILA

CC0580/12 TRANSALVAL SUR, SL

CC0888/12 GLEZ SANTOS CONSTRUCCIÓN Y MATERIALES, SL

CC1429/12 AKITER INSTALACIONES, SL

CC3016/13 TRANSCLEMALU, SL

CC3020/13 TRANSCLEMALU, SL

CC3021/13 TRANSCLEMALU, SL

CC3022/13 TRANSCLEMALU, SL

CC3027/13 TRANSCLEMALU, SL

CC3028/13 TRANSCLEMALU, SL

CC3031/13 TRANSCLEMALU, SL

CC3032/13 TRANSCLEMALU, SL

CC3035/13 TRANSCLEMALU, SL

CC3036/13 TRANSCLEMALU, SL

CC3038/13 TRANSCLEMALU, SL

CC3040/13 TRANSCLEMALU, SL

CC3043/13 TRANSCLEMALU, SL

CC3055/13 JOSÉ L. GARCÍA MOLANO

CC3056/13 JOSÉ L. GARCÍA MOLANO

CC3057/13 JOSÉ L. GARCÍA MOLANO

CC3058/13 JOSÉ L. GARCÍA MOLANO

CC3059/13 JOSÉ L. GARCÍA MOLANO

CC3060/13 JOSÉ L. GARCÍA MOLANO

CC3136/13 AUTOCARES BLANCO JIMÉNEZ, SL

BA1207/12 AJOS LA CAÑADA, SL
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BA1477/12 CARLOS FENÁNDEZ DÍAZ

BA2004/12 PROIMTU, SL

BA2085/12 OROZCO 2011, SL

• • •

ANUNCIO de 5 de agosto de 2013 sobre notificación de resolución de recurso
de alzada en el procedimiento administrativo de extinción de contrato de
arrendamiento en el expediente n.º C-41/2011. (2013082825)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la interesada la notificación de la reso-
lución por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto por Doña Melodi Johana Galán
Iglesias en el procedimiento administrativo de extinción del contrato de arrendamiento de la
vivienda de promoción pública sita en la c/ Severo Ochoa n.º 14, 3.º B en la localidad de
Plasencia (Cáceres), expediente núm. C-41/2011, y considerando que la publicación del tex-
to íntegro de la resolución en el Diario Oficial de Extremadura, lesiona derechos o intereses
legítimos, se procede, de conformidad con el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la publicación de la parte dispositiva de la citada resolución: 

“RESUELVO:

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por doña Melodi Johana Galán Iglesias contra la
Resolución del Director General de Arquitectura y Vivienda de la Consejería de Fomento,
Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, de fecha 5 de diciembre de 2011, confirman-
do, en consecuencia, la Resolución recurrida.

Notifíquese la presente resolución a la interesada, haciéndole constar que contra la misma,
que es definitiva en vía administrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente día a aquel en que se produzca la noti-
ficación de la presente, ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, según se desprende de los artículos 10.1.a) y j) y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio
de que la interesada pueda ejercitar cualquiera otro recurso que estime procedente”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio Territorial de Cáceres
de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, sito en la avda.
Primo de Rivera n.º 2, en la localidad de Cáceres, donde podrá dirigirse la interesada para su
conocimiento íntegro. 

Cáceres, a 5 de agosto de 2013. El Jefe del Servicio Territorial de Cáceres, JOSÉ LUIS
HERNÁNDEZ TERRÓN.

• • •
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